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Introducción

En cumplimiento de su mandato, establecido en el Decreto Ley 588 de 2017, la Comisión de 
la Verdad se propone contribuir desde sus diferentes acciones a la No Repetición del conflicto 
armado, sus causas, graves violaciones a los DDHH y al DIH. Con esta cartilla busca propiciar 
diversos diálogos sobre el alcance y los retos de esta labor con la cual se busca sentar las 
bases para superar el conflicto armado en época de posacuerdo. Este material pedagógico:

• No pretende abarcar todo el tema de la NO REPETICIÓN, ni transformarse en documento 
acabado. Sólo busca facilitar el diálogo con diferentes actores y sectores a partir de 
aspectos generales del concepto, que aporte insumos a tener en cuenta en las reflexiones 
y los análisis que desarrolla la Comisión para cumplir con su mandato.

• Proyecta la reflexión hacia un esperado futuro de NO REPETICIÓN y posconflicto, y a 
pensar en las iniciativas existentes o adicionales que contribuirían a construirlo. No se 
debe entender que la Comisión sugiere que el país se encuentra actualmente en una fase 
de posconflicto.

• En la segunda parte hace énfasis en la importancia que tienen los temas de justicia y 
tierras al pensar en la NO REPETICIÓN. A partir de estos y el lugar que tienen en el Acuerdo 
Final de Paz, busca abrir la reflexión sobre los retos, las transformaciones que ya se han 
logrado y los puntos estratégicos que se deben tener en cuenta al avanzar hacia la NO 
REPETICIÓN.

• Se publica como una cartilla con el fin de promover un ejercicio deliberativo y  destacar 
la importancia del conocimiento de personas y grupos que aportan a construir políticas, 
planes, estrategias para la superación y la NO REPETICIÓN del conflicto armado interno.
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Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y Garantías de NO REPETICIÓN

Estructura de la
Comisión de la Verdad
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Garantías de NO REPETICIÓN

La Comisión de la Verdad comprende por 
contribuciones para la NO REPETICIÓN, “acciones, 
procesos y recomendaciones que contribuyen a 
sentar las bases para que no se repita el conflicto 
armado interno, sus causas y sus graves violaciones 
a los derechos humanos e infracciones al DIH, a 
partir de la identificación y análisis de los patrones 
de violencia que permitieron la persistencia del 
conflicto armado y factores asociados a ellos como 
causa”.

Bases del concepto de NO REPETICIÓN 
desde la Comisión de la Verdad 

• Se entiende como un derecho de las víctimas y 
de toda la sociedad que en su conjunto ha sido 
victimizada. Como derecho, es autónomo, integral, 
transformador, participativo, democrático, colectivo 
y debe ser en clave diferencial.

• Se comprende como una obligación del Estado 
en su conjunto, el cual debe garantizar derechos y 
elaborar políticas preventivas y de mitigación.

• Se entiende que la NO REPETICIÓN abarca diversos 
niveles de análisis, y la Comisión hace énfasis en 
procesos y reflexiones relacionadas con el mandato 
que le fue encomendado.

• En el caso particular de aplicación desde la Comisión, 
se habla de la NO REPETICIÓN en un momento de 
posacuerdo y de transición hacia el posconflicto, 
con retos particulares a causa de la reedición de 
algunas violencias en diferentes territorios del país.

La verdad es uno de los componentes 
de la justicia transicional
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• ¿Sobre qué factores se debe incidir para que en 
el país se pueda avanzar hacia la NO REPETICIÓN 
del conflicto armado?

• ¿Cuáles serían los principales retos que 
enfrentaría la Comisión al hablar y promover la 
NO REPETICIÓN en una época de posacuerdo en 
la que se mantienen situaciones de violencia?

Temas para
reflexionar Notas

Audio 1

Contribuciones para la 
NO REPETICIÓN

https://qrgo.page.link/Ujp8A

Francisco de Roux 
Presidente de la Comisión de 
la Verdad
Intervención en el 
primer Diálogo para la 
NO REPETICIÓN, Bogotá, 
11/06/2019
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Garantías de NO REPETICIÓN

Acciones de
NO REPETICIÓN
en la transición

Visión general
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Elementos generales sobre el 
concepto de NO REPETICIÓN

El tránsito hacia la paz como 
paso hacia la NO REPETICIÓN
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Garantías de NO REPETICIÓN

Dejar atrás las dinámicas de guerra, conflictos 
armados, insurgencia y contrainsurgencia y las 
violencias asociadas es el reto general. En ese 
camino se enfrentan tres tipos de abusos sobre los 
derechos: a las normas del Derecho Internacional 
Humanitario, al derecho internacional contra 
los  crímenes de guerra y de lesa humanidad que 
sustentan el Estatuto de Roma y a los derechos 
humanos en general afectados por las condiciones 
de violencia generalizada. 

Este reto conlleva a identificar las acciones 
positivas para superar definitivamente un ciclo que 
ha marcado más de sesenta años de historia de 
Colombia; se trata en el fondo de dar las claves para 
llegar al posconflicto y a una era de construcción de 
paz estable en la cual no se recurra a las armas y 
se promuevan transformaciones estructurales para 
un siglo de paz. 

Entonces, en una comprensión amplia del término, 
la NO REPETICIÓN se puede entender en dos 
dimensiones que se complementan:

• La generación de condiciones para el fin de las 
confrontaciones armadas. Pasa por reconocer la 
improcedencia de la lucha armada, o desmontar 
aparatos de guerra que promueven las 
violaciones a los derechos.

• La promoción de transformaciones 
estructurales para consolidar la paz. Implica 
reformas institucionales, culturales y sociales 
que permitan promover nuevas formas de 
relacionamiento y fortalecer el Estado Social de 
Derecho.

En las siguientes secciones se desarrollan algunas 
ideas sobre cada uno de estos puntos.

Fin de las confrontaciones armadas 
y transformaciones para el futuro

NO REPETICIÓN como fin de las
confrontaciones armadas: Ideas para la reflexión
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• ¿Qué iniciativas para contribuir a la NO 
REPETICIÓN pueden lograrse en el posacuerdo 
en lo relacionado con el monopolio de las armas 
en manos del Estado?

• ¿Cuáles transformaciones culturales y éticas 
contribuyen a la NO REPETICIÓN?

• ¿Qué otros temas son relevantes al pensar en 
las contribuciones para la NO REPETICIÓN?

Transformaciones para la
NO REPETICIÓN: Ideas para la reflexión

Audio 2

https://qrgo.page.link/ZhVT1

Patricia Tobón Yagarí.
Comisionada
Intervención en el primer 
Diálogo para la NO 
REPETICIÓN, Bogotá,
11/06/2019

Temas para
reflexionar Notas

Audio 3

https://qrgo.page.link/1kCXv

Saúl Franco Agudelo
Comisionado
Intervención en el segundo 
Diálogo para la NO 
REPETICIÓN, Arauca,
12/09/2019
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Garantías de NO REPETICIÓN

Retos para contribuir
a la NO REPETICIÓN

Justicia y tierras
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Algunos riesgos de persistencia o de repetición 
del conflicto en la fase de posacuerdo

Para la Comisión también es importante resaltar las experiencias positivas que se han desarrollado en el país 
desde entidades estatales, instituciones, organizaciones y sociedad civil para enfrentar algunas de las causas 
y consecuencias del conflicto. Estas experiencias se consideran fundamentales para sentar las bases de las 
acciones, procesos y recomendaciones que contribuyan a la NO REPETICIÓN. 

Para el caso de esta cartilla, se hablará de las experiencias positivas que se relacionan específicamente con 
los temas de justicia y tierras.

¿Por qué hablar de justicia y tierras?



14

Garantías de NO REPETICIÓN

Algunas experiencias positivas para la
NO REPETICIÓN con énfasis en la ruralidad

Constitución Política de 1991. Define el 
Estado Social de Derecho1991

Formación de las JAC1958

Nuevas Instituciones: Corte Constitucional, 
Defensoría, PGN; justicia comunitaria.1991

Ley 2ª de 1959: Sobre economía forestal 
de la Nación y conservación de recursos 
naturales  renovables

1959

Reafirmación de DD.HH y del ambiente. 
Acción de Tutela

1991

Ley 135/1961 – Establecimiento de UAF- 
Instituciones de reforma agraria. (+/-)*1961

Territorios de Comunidades Negras; 
ampliación de resguardos y entidades 
territoriales indígenas; jurisdicción 
indígena, ratificación de C 160/OIT.  ZRC. 
Ley 387 de 1997

1997

Elección de alcaldes y medidas de 
descentralización. (+/-)1988

Territorios ambientales: Zona de Reserva 
Forestal (reglamentación de L.2ª); 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Minambiente.

2008

Reconocimiento de derechos a las 
mujeres: propiedad de tierras, Auto 092 
de 2008, igualdad (CP. Art.43)

2008

Formalización de organizaciones sociales: 
ANUC, CRIC, ONIC, ANMUCIC, CUT, CGTD

1971
1986

1991

1958
Derecho al voto de las mujeres1958

Ley 1448 de 2011 y decretos Ley para 
Víctimas de Pueblos Étnicos2011

Firma del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera

2016

Acuerdos de paz y dejación de armas 
1990 – 1995.

1990
1995

Leyes de víctimas, sobre desplazamiento, 
Corte Penal Internacional2005

Movimientos sociales por la paz.1986
2020

Decreto número 2007 de 2001 - RUPTA2001
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• ¿Por qué es importante hablar de justicia y de 
tierras al pensar en las contribuciones para la NO 
REPETICIÓN en el país?

• ¿Qué experiencias de las mencionadas u otras que 
hagan falta se pueden resaltar por su contribución 
a enfrentar los factores de persistencia del conflicto 
armado?, ¿por qué?

• ¿Cuáles experiencias de justicia y tierras de las 
mencionadas tienen mayores impactos para la 
transición al posconflicto?

Experiencias positivas en justicia 
1958 - 1991 - 2020

https://qrgo.page.link/nk23W

Marta Ruiz
Comisionada
Programa Semana en vivo: 
¿Cuáles son los objetivos de 
la Comisión de la Verdad?, 
11/07/2018

Temas para
reflexionar Notas

Audio 4

*El signo +/- significa que hay algunas experiencias positivas y otras negativas.



16

Garantías de NO REPETICIÓN

La  NO REPETICIÓN
en el posacuerdo

Justicia y tierras

4
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Rutas hacia el posconflicto y la NO REPETICIÓN

Al ahondar en las reflexiones aquí propuestas, se deben resaltar dos puntos: 

• Son fundamentales los aportes brindados por procesos transicionales previos y por el Acuerdo Final de Paz (AFP). Este 
último se comprende en general como una serie de iniciativas que son clave para la NO REPETICIÓN.

• Para avanzar en la NO REPETICIÓN es importante comprender, entre otros elementos, los diversos impactos que el 
conflicto armado ha causado.  

La implementación integral, efectiva, oportuna,
participativa del AFP: acciones claves para la NO REPETICIÓN
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Garantías de NO REPETICIÓN

Impactos del conflicto en los 
territorios y la ruralidad

Impactos del conflicto 
en la justicia
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Tierras y ruralidad: Temas del AFP a tener en
cuenta al pensar en la paz y los aportes a la NO REPETICIÓN
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Garantías de NO REPETICIÓN

Justicia: Temas del AFP a tener en cuenta al 
pensar en la paz y los aportes a la NO REPETICIÓN

*p.1, 2, 3 y 4 corresponden a los puntos del Acuerdo Final de Paz
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Citas del capítulo étnico del AFP
en lo asociado a tierras y NO REPETICIÓN

• Además de la implementación del AFP, ¿Qué 
reformas integrales en materia de justicia y 
ruralidad se necesitan en el posacuerdo para 
contribuir a la NO REPETICIÓN del conflicto 
armado y sus diferentes manifestaciones?

• ¿Cómo podría la Comisión aportar a la 
promoción de estas reformas?

Temas para
reflexionar

“[...] las garantías de NO REPETICIÓN serán resultado por una 
parte, de la implementación coordinada de todas las anteriores 
medidas y mecanismos, así como en general de todos los 
puntos del Acuerdo Final; y por la otra de la implementación 
de medidas adicionales de NO REPETICIÓN que se acuerdan 
en el marco del punto 3 “Fin del conflicto” de la Agenda del 
Acuerdo General”

Tomado del acuerdo final para la terminación del conflicto y 
la construcción de una paz estable y duradera, Bogotá 24 de 
Noviembre de 2016

Notas

Audio 5

https://qrgo.page.link/ro4Tc

Lectura del punto 5.1.4 
del acuerdo final para la 
terminación del conflicto y 
la construcción de una paz 
estable y duradera. 
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Garantías de NO REPETICIÓN

Conclusión

“La NO REPETICIÓN es la conclusión de la misión de la Comisión y consiste 
en las cosas que hay que hacer, como resultado de la investigación y los 
diálogos sociales, para que no se repita lo intolerable, y en la entrega de 
la ruta institucional y social para que esas cosas intolerables no se hagan 
más”

Francisco de Roux

La Comisión de la Verdad, a través del cumplimiento de sus objetivos y 
mandato, contribuirá “a crear condiciones estructurales para la convivencia 
entre los colombianos y las colombianas y a sentar las bases de la NO 
REPETICIÓN, la reconciliación y la construcción de una paz estable y 
duradera. Por esas razones es necesario entender la construcción de la 
verdad también como una parte esencial de la construcción de la paz”. 
Decreto 588 de 2017.
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Garantías de NO REPETICIÓN

Notas
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